
 
 

 
ACTO DE GRADUACIÓN DE DERECHO 2026 

 
Estimado alumnado, se adjunta información relativa al Acto de Graduación de Derecho 2026.  
 
 El plazo de inscripción para participar en el Acto estará abierto desde el 16 de marzo 

de 2026 hasta el 17 de abril de 2026. Pasadas estas fechas, se entiende que el alumno 
o alumna no desea participar en el evento. Aquellos estudiantes que realicen la 
inscripción autorizan la recepción de correos electrónicos con fines exclusivos de 
información sobre del Acto de Graduación 2026. 
 

 Tendrán derecho a participar en la ceremonia de graduación los alumnos matriculados 
en todos los créditos de las asignaturas básicas y obligatorias necesarios para culminar 
sus estudios de Grado, sin contar prácticas ni TFG, así como, al menos, en el 60 por 
ciento de las asignaturas optativas (30 créditos). 

 
 La inscripción se realizará a través del modelo que se encuentra en la pestaña “Otros 

trámites” de secretaría en la página web del centro, bien mediante correo electrónico a 
secretaria.decanato@fder.uhu.es, bien presencialmente. 

 
Enlace: https://www.uhu.es/fder/secretaria/otros-tramites 

 
 Cerrado el periodo de inscripción, el 27 de abril de 2026, se publicará en la web de la 

Facultad, el listado provisional de admitidos al Acto de Graduación. Es esencial que los 
alumnos verifiquen que se encuentran en este listado provisional. 
 

 Del 4 al 8 de mayo de 2026 se abrirá un periodo de reclamaciones, para que los alumnos 
y alumnas puedan formular las alegaciones necesarias, que serán dirigidas a la 
secretaría del Decanato, mediante correo electrónico a 
secretaria.decanato@fder.uhu.es.  

 
 El 15 de mayo de 2026 se publicará el listado definitivo de inscritos en el Acto de 

Graduación en la web de la Facultad. Aquellos alumnos y alumnas que no estén en este 
listado definitivo no podrán participar en dicho Acto. 

 
 El Acto de Graduación se celebrará en el Salón de Actos de la Facultad de Derecho con 

fecha 25 de junio de 2026, estando pendiente de determinar la hora de la ceremonia. 
 

 Toda la información relativa al Acto de Graduación estará disponible en la página web 
del Centro: Lista de admitidos, horario, programa y recogida de acreditaciones. 

    

Un saludo, 
Antonio J. Sánchez Pino 
Decano. Facultad de Derecho. Universidad de Huelva 
 

 


